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Circular número 35/60
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado» , 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los dias 9 al 15 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Naranjas, 6,50 y 8*00.
Limones Berna, 7*20 y 8*70. 
Limones corrientes, 4'50 y 6*00. 
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

al público, 2*50.
Cebollas, 3*80 y 4*50.
Tomates, 8*50 y 9,50.
Judías verdes, 9*00 y 10*20.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
articulo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo qué hayan 

JtóHm liatmnal io ¡Mito
Delegación provincial de Burgo»

fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Derogación
Queda anulada la Circular de 

esta Delegación Provincial, nú
mero 34-60, de 29 de abril últi
mo, B. O. de la provincia, núme
ro 100, del 30-4-60.

Burgos, 6 de mayo de 1960__
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Circular

No habiendo tenido entrada 
en esta Delegación los estados 
modelos número 1 y IB de la 
Estadística de Financiación y 
Costes de la Enseñanza y Em
pleo de Graduados, a pesar de 
haber transcurrido con exceso 
el plazo señalado para el cum
plimiento de este servicio y de 
haber sido ineficaces los diver
sos recordatorios cursados por 
esta Delegación, se recuerda a 
los señores Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos que a 
continuación se relacionan la 
obligación de remitir con toda 
urgencia los indicados modelos, 
en la inteligencia de que, trans
currido que sea el plazo de ocho 
dias a contar de la publicación 
de esta circular sin haberlo efec
tuado, se dará cuenta de los fun
cionarios morosos a los efectos 
de la responsabilidad en que han 
incurrido, sin perjuicio de que 
por medio de comisionados se 
pase a recoger dicha documen
tación, siendo en este caso de 
cuenta de los señores Alcaldes 
y Secretarios los gastos que se 
ocasionasen.

Burgos, 2 de mayo de 1960.— 
El Delegado Florencio Zanón.

Moción cjue se cita
La Aguilera, Ameyugo, Arra

ya de Oca, Avellanosa del Pá
ramo, Barrios de Colina, Canta- 
brana, Carazo, Carcedo de Bur
gos, Cardéñadijo, Castrillo de 
Ríopisuerga, Cerratón de Jua- 
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iros Escalada, Fresno de Rodi
lla, Hontangas, Hortigüela, Itero 
del Castillo, Mambrillas de tara, 
Montorio, Orbaneja del Castillo, 
Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Partido de la Sierra en 
Tobalina, La Revilla, Rezmon 
do, Rucandio, San Juan del 
Monte, San Pedro Samuel, Val- 
cavado de Roa, Vallarla de Bu- 
reba, Valle de Zamanzas, Villa- 
.gonzalo Pedernales, Villanueva 
de Carazo, Villasilos, Villatuel- 
da, Villaverde del Monte, Villo- 
rejo, Zarzosa de Riopisuerga y 
Zazuar.

Pueblos que solamente tienen 
en descubierto el modelo de 
«Graduados»:

Acedillo, Bugedo, Cardeñaji- 
meno, Haza, Lerma, Quinlanilla 
Somuñó y Revilla del Campo.

fravídencias Judiciales
Villarcayo

Edicto
Don Antonio Martínez Adúriz, 

Juez Comarcal en funcioiies 
del de Primera Instancia de 
esta villa de Villarcayo y su 
partido,
Por el presente hago ¿aber: 

Que en los autos de juicio espe
cial de arrendamientos rústicos, 
sobre revisión de rentas, segui
dos en este Juzgado, con el nú
mero 31 de 1959, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: ,

Sentencia.—En la villa de Vi
llarcayo a veintitrés de abril de 

Vníil novecientos sesenta- El se
ñor don Antonio Martínez Adú
riz,i Juez Comarcal de esta villa 
en’funciones de Primera Instan- 

. cia de la misma y su partido, ha 
visto los autos de juicio espe
cial de arrendamientos rústicos, 
seguidos a instancia de don Da- 
miel Gutiérrez Fernández, ma
yor de edad, casado,‘ganadero 
y vecino de Horna, representa
do por el Procurador don Alton- 
so Aguirré Gil, y dirigido por el 
Letrado don José María Codóh 
Fernández, contra don Francis
co Arquiaga Merino, mayor de 
edad, casado y veeino de Inci- 
nillas, representado por el Pro
curador don Alberto Mañero de 

la Fuente y dirigido por el Le
trado don José Antonio Tapia 
Aguirrebengoa, y contra doña 
Margarita Merino Arias, don Pe
ndes, don Rodrigo, doña Mar
garita y D.a Ana María Arquiaga 
Merino, todos mayores de edad 
y vecinos de Madrid, que ha® 
sido declarados rebeldes, y ver
sando el juicio sobre revisión 
de rentas.

Fallo.—Que desestimando la 
demanda revisoria de rentas 
rústicas interpuesta por don Da
niel Gutiérrez Fernández, repre
sentado por el Procurador don 
Alfonso Aguirre Gil, contra doña 
Margarita Merino Arias, don Pe- 
ricles, don Rodrigo, doña Mar 
garita, doña Ana-Miria y don 
Francisco Arquiaga Merino, re
presentado este último por el 
Procurador don A berto Mañero 
de la Fuente, y bailándose los 
demás en situació - de rebeldía, 
declaro no ha lugar a la reduc
ción de rentas suplicada, con 
costas al actor.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados 
rebeldes en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a 
no ser que el actor solicite, den
tro del tercero día, la notifica
ción personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Martí
nez Adúriz.—Rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los demandados en rebel
día, expido la presente en Vi
llarcayo, a veintiocho de abril 
de mil novecientos sesenta.— 
El Juez Comarcal, en funciones 
de Primera Instancia, Antonio 
Martínez Adúriz.—Ante mi (ile
gible).

1.733.-— D-255 25-

San Sebastián
Requisitoria

Pardo López, Domingo, de 22 
años, peón de albañil, hijo de 
José y María, natural y vecino 
de Zujar (Granada), últimamen
te domiciliado en Cañada de 
San Isidro, 90, hoy en ignarado 
paradero, y

Santamaría Serrano, Mateo, 
de 26 años, jornalero, hijo dé 
Eusebio y Nicolasa, natural y 
vecino de Villaespasa (Burgos), 
hoy en ignarado paradero; com

parecerán en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instruc
ción numero uno, Decano de 
esta ciudad, a constituirse en 
prisión, que les ha sido decre
tada por causa número 107 de 
1959, de dicho Juzgado, por 
hurto, bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo, serán decía- 
rados en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Au tuiidades y Agen
tes de la Policía Judicial su bus
ca y captura, y, caso de que 
sean habidos, sean ingresados 
en prisión a disposición del Juz
gado de Instrucción número uno, 
Decano de esta Capital.

Dado en San Sebastián,a 3 
de muyo de 1960.—El Juez,(ile
gible)..—Él Secretario,'(ilegible).

AMIViOS VFiCláLK 

miMUEl ti -tt illiill 
Extracto- de las. acuerdos adoptadas 
por la Comisión Municipal Perma
nente en. la sesión celebrada el día 

29 de abril de 1960

Preside el- Sr. Alcalde accidental 
don Mariano Pérez. López, y asiste» 
los señares don Vicente Pérez Orle- 
ga, don. Emilio Villalaín Rodero, don 
Emilia Arroyo Alcalde, don Blas 
Fernández. S-anz, don Teófilo Iturna- 
ga del Olmo y don Alvaro Ruiz

■ Pascual, segundo, tercero, cuarto, 
séptimo, octavo y' noveno 1 eniéntes 
de Ai cal de; don Manuel de Benavi- 
des y de la Pola, Secretario General 
de la Exorna. Corporación, y don An
gel Lorenzo Poiaino, Interventor de 

Fondos.
Se abrió la sesión a las veinte llo

rar,. adoptándose los siguientes acuer , 
dos.: • , ,

l;°—Aprobar el acta de la sesión 
celebrada, él día 23 de abril úk..no-

DICTAMENES

Asuntos económicos '
2.”—Acordar en principio el o® 

cierto para el pago del Lnrpueslo 
Consumos y Servicios de Lujo, y aI 
bitrio no fiscal sobre consumiciones y 
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¿1 recargo para empréstitos del Salón 
,¿e té Pinedo, para los años 1959 y 

1960.
' 3.°—"Enajenar a don Teodoro 

Campo Quintana una parcela del' te
rreno sobrante de la vía pública en la 
calle de San Francisco, número 57.

Asuntos generales

4.°. y 5.°—Autorizar a doña Eu
genia Llórente de Diego y don An
tonio Duque para construir pozos en 
sus tincas términos de Cascajo blon
do y Vega de-Abajo, respectivamente.

6. u—Autorizar al Alcalde del ba- . 
rrio de Cortes para extraer grava del 
lugar Los Calces, para su empleo en

,1a reparación de edificios 'públicos.
7. °-—Aljudicar a don» Virgilio San 

Juan Ruiz el aprovechamiento de 
pastos de una finca sita en Gamonal 
por un período hasta el 31 de di
ciembre del año en curso,

1 Obras p servicios

8. ° ál 10.—Proceder a la adqui
sición de lámparas con destino a la 
ilición de puntos de luz cíe las ca 
lies; tres bidones . de pintura para los 
carritos del servicio de Limpieza Pú-

. blica, y ocho postes paa la conduc
ción eléctrica con destino al alumbra- 

. do del Fielato de la carretera de 
Valladolid.

Autorizar las siguientes licencias 
de obras:

. i.—A don Florencio Gaya Gaya 
para construir un -dific o en el núme
ro 5 de la calle Transversal a la de 
San Pedro de Cardería.

12.r—A don Manuel Rodríguez 
Alvarez para constiuir un garaje en 
la finca que pos.ee en el paseo de las 
Fuenlecillas.

1-.—A don Aureo Bermejo San
tos para construir un almacén en te
rreno anejo á su vivienda en la barria- 

--da Hiera.

14. —A don Constantino Marcas 
•Chaperó para construir un gallinero 
en su fincar-junta a: la carretera de 
CiiCeí'cdijo.

15. -:—Al Coleg'o Oficial de Far- 
maceúticos,de la Provine 3 para adap

tar el piso 6.° izquierda del edificio 
en construcción, esquina calles de Vi
toria y Conde' oordana.

16.—A cien Donato Velasco 
Pascual para incrustar en la , general- 
el ramal de alcantarillado de la casa 
número 10, calle de Lavaderos, del 
Barrio de Gamonal.

Urgencia

Prestar la conformidad al acta le- 
vvantada por ia Inspección de Ha- 
ciend sobre los honorarios de los téc
nicas municipales durante los años 
1.955 a 19-9, por el Impuesto de

' Trabajo personal.

'^Asuntos de la Alcaldía y documen
tos recibidos

Quedar enterada de los partes y 
otros documentos recibidos desde la 
última sesión.

Dar las gracias al Club Ciclista 
Burgalés por su donativo de 500 pe
setas a favor del Hospital de San 
Juan.

Hacer constar la satisfacción y 
complacencia por los servicios de la ' 
Comunidad H, as de la Caridad que 
atienden los e. .able'cimientos benéfi
cos municipales de San Juan, con mo
tivo de cumplirse el centenario de su 
presencia en dichos establecimientos.

Igualmente, la congratulación del 
Excmo. Ayuntamiento por e'l home
naje a la memoria del insigne burga
lés Fr. Esteban de la Villa, escritor 
botánico y farmaceútico que regentó 
la famosa botica del Hospital de San 
Juan, con motivo de cumplirse el ter
cer centenario de su fallecimiento, y 
que organiza la Real Academia de 
Farmacia y el Colegio de Farmacéu
ticos de Burgos.

Expresar la más efusiva felicita
ción a los ilustrísimos señores don 
Fernando Dancausa de Miguel y. don 
Juan José Fernández-Villa y Dorbe, 
por su designación para la Presiden
cia de la iElxcma. Diputación Provin
cial y la concesión de la Encomienda 
de número de' la Orden del Mérito 
Civil, respetivamente.

Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar se levantó la sesión a las vein

tiuna horas.
Burgos, 2 de mayo de 1960.— 

Visto bueno, El Alcalde, accidental, 

Mariano Pérez.—El Secretario, Ma

nuel de Benavides y de la Pola.

_ l* 

Ayuntamiento de Villovela de 
Esgueva

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento, con asistencia de 
los señores Concejales que for
man la Corporación municipal, 
el día 1 del presente mes, se 
adoptó, entre otros, el acuerdo 
de ratificar, sin modificación al 
guna, los acuerdos adoptados 
en la reunión del 18 de abril del 
presente año, entre el Ayunta
miento de Torresandíno y las 
repri .- litaciones de los Ayunta
mientos de es'a localidad y as 
de os pueblos de Bahabói de 
Esgu va, Cabañes de Esgueva, 
Pinii os de Esgueva, Sai tibáñez 
de Esgueva, Terradilios de Es- 
guevii, VillatuHda y Villovela 
de Esgueva, para la constitución 
de una comisión y gestiones a 
realizar para solicitar las obras 
de encauzamiento y dragado 
del río Esgueva. en el tramo que 
comprende los términos munici 
pales de los Ayuntamientos 
men< ionados.

Fue también designada una 
comisión integrada por los se
ñores Alcaldes de los Ayunta
mientos de Torresandíno y Tór- 
toles de Esgueva, asistidos de 
sus respectivos Secretarios o 
miembros de la Corporación mu
nicipal, para que se encarguen 
de realizar cuantas gestiones, 
por escrito y personalmente, 
procedan con los organismos 
provit cíales y estatales, hasta 
lograr la instrucción del corres-, 
pendiente expediente y aproba
ción del proyecto de lasexpre 
sadas obras.

Que por el Ayuntamiento de 
Toro sandino se cursen escritos 
a los pueblos de la ribera del 
Esgt" va, de la provincia de Va- 

. llad< lid, invitándoles a solicitar 
del A yuntamiento de dicha ca
pital i instrucción del oportuno 
expe Tenté para la realización 
de k sobras de encauzamiento 
del citado río, conforme a lo ex
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puesto por la Confederación Hi
drográfica del Duero.

Constituir un . fondo común, 
con la aportación de quinientas 
pesetas por cada Ayuntamiento 
de los reunidos, para sufragar 
gastos de desplazamiento y ges
tiones de la comisión designada, 
siendo ingresada en el Ayunta- 
miente de Torresandino, previas 
las formalidades legales.

Que del presente acuerdo se 
abra información pública, por 
término de treinta días hábiles, 
previa la colocación de edictos 
en los sitios de costumbre de la 
localidad, y anuncio de el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
para que, los propietarios resi
dentes en esta villa, y hacenda
dos forasteros, de' terrenos co 
lindantes a las márgenes de di
cho rio Esgueva, conozcan es 
tas iniciales gestiones para el 
encauzamiento y dragado del 
mismo, y, caso de utilizarse al 
gún terreno para tales obras, 
presten su conformidad, o caso 
contrario presenten razonado es
crito alegando lo qué estimaren 
a efectos de lo dispuesto en la 
Ley de 7 de jblio de 1911, e ins
trucciones de 10 de noviembre 
de 1922, que puedan afectar al 
presente acu rdo.

Lo que se hace público, para 
que, cuantas personas puedan 
estar interesadas en lo in
serto en este anuncio, puedan 
presentad las reclamaciones qu^ 
estimen oportunas, dentro del 
término de treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, si lo cre
yesen perjudicial a sus intere
ses.

Villoyela de Esgueva, 2 de 
mayo de 1960.—El Alcalde,.Eu
genio Alonso.

Ayuntamiento de Villangómez
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla, expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 

de la Ley de Régitr n Local (tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Villangómez, a 3 fíe mayo de 
1960.—El Alcalde, C. Barriuso.

Ayuntamiento de Valdelateja
De conformidad on el pióce- 

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instiv' ción de Ha
ciendas Locales de. Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre
supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles,

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslasperso- 
nas naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valdelateja, 4 de mayo de 
1960.—Ei Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Notaría de B. Ursino Vitoria

Yo, Don Ursino Vitoria Burgoa, 
Notario, residente en esta ca 
pital (Espolón 16-1.°).
Hago saber: Que a quienes 

puedan ostentar algún derecho 
contradictorio, 1 o expongan, 
dentro del término de treinta 
dias hábiles, a los efectos del 
párrafo 4.° del articulo 70 del 
Reglamento Hipotecario, en mi

Notaría, donde se tramita acta 
de Notoriedad, a requerimiento 
de Don Saturnino Manzana 
González, mayor de edad, labra
dor e industria], casado con 
Doña Venancia Redondo Peña 
y vecino de Villavieja de Muñó’ 
para acreditar su adquisición 
por prescripción, en los Regís- 
ros de la propiedad de Aguas, 
de un aprovechamiento dé 
aguas para riego, que se deriva 
del cauce molinar del río Ausín 
sito en la calle de San Roque’ 
cuyo cauce toma las aguas del 
denominado río Ausín, a unos 
cinco km. y en el término de 
Cavia, siendo las fincas objeto 
del aprovechamiento, las si
guientes, sitas en Villavieja de 
Muñó (Burgos): l.°-Una tierra,, 
donde lía man «El Palomar», que- 
mide unas seis fanegas o una. 
hectárea 44 áreas; linda al oes
te, herede os de Federico Gutié
rrez; esf*. carretera; sur, calle- 
de San Roque y camino a Para- 
pliega; y al norte, cauce moli
nar. 2.°—Otra a «La Vega», que 
mide unas dos fanegas o 4S 
áreas; y inda al sur, cauce mo
linar; 1 norte, arroyo; este, ca
rretera; y oeste, con finca Pradi- 
11o del mismo Sr. Manzano. Y 
haciendo constar que la finca 
primer i se riega mediante moto- 
bomba accionada por la turbina ■ 
del molino y la segunda por su 
pie. •

Burgos, cinco de mayo de mil. 
novecientos sesenta.—El Nota
rio, Ursino Vitoria.

1.732.-0-163'75.

INOERHIEITB DE ■m
Eugenio - Jesús Gtorz García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2. * 
Apartado 129. — Certificados de \

PENALES y del Catastro

tóete ¡ teidén te te Síes, tóv

RUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recaudador 
y Ageme Ejecuilvr

Huerto del Rey, 18 Teléfono 2475 BURGOS-


